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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN, RESPECTO DE LA QUEJA QUE DIERA ORIGEN AL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IEM-PA-88/2015, PROMOVIDA 

POR EL LICENCIADO FROYLÁN HINOJOSA TERA, REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 

COMITÉ MUNICIPAL DE ERONGARICUARO, DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE MICHOACÁN, EN CONTRA DEL DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DEL 

BACHILLERATO INTER CULTURAL “ANTONIO SEVANGUA” POR LA 

SUPUESTA COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE CONSTITUYEN VIOLACIONES 

A LA NORMATIVA ELECTORAL. 

 

Morelia, Michoacán, a 26 veintiséis de febrero de 2016, dos mil dieciséis. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO. Presentación de la queja. Con fecha del 05 cinco de junio del año 

2015 dos mil quince, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral 

de Michoacán, escrito signado por el Licenciado Froylan Hinojosa Tera, 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el 

Consejo Municipal de Erongaricuaro del Instituto Electoral de Michoacán, 

mediante el cual hace del conocimiento de la autoridad electoral, diversas 

conductas que desde su concepto constituyen violaciones a la normativa electoral, 

cometidas por el Director y el Subdirector del Bachillerato Inter Cultural “Antonio 

Sevangua” ubicado en la Localidad de Jaracuaro, en coordinación  con el Partido 

Acción Nacional con la finalidad de gestionar votos en horario de clases.  

 

SEGUNDO. Recepción, radicación, diligencias previas de investigación y 

reserva de admisión. Mediante acuerdo de fecha 10 diez de junio del año 2015, 

dos mil quince, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Michoacán, tuvo 

por recibido el escrito de queja, lo radicó y registró bajo la clave IEM-PA-88/2015, 

ordenó las diligencias previas de investigación correspondiente, y reservó lo 

conducente respecto al desechamiento o admisión de la queja. 

 

TERCERO. Diligencias de investigación. El 20 veinte de junio de 2015, dos mil 

quince, se realizó la verificación del contenido del disco compacto que el quejoso 

anexó a su escrito inicial, lo que se hizo constar en el Acta correspondiente 
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signada por la servidora pública adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Electoral de Michoacán, autorizada para tal efecto por el Secretario Ejecutivo.  

 

CUARTO. Expediente en estado de resolución. Con fecha 15 quince de julio del 

año 2015, dos mil quince, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Michoacán, dictó acuerdo mediante el cual, al no haber más diligencias de 

investigación que desahogar, ordenó el análisis de las constancias para 

determinar lo conducente respecto a la admisión o desechamiento del presente 

expediente. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. El Consejo General del Instituto Electoral de 

Michoacán, es competente para conocer y resolver el Procedimiento Ordinario 

Sancionador clave IEM-PA-88/2015, al encontrarnos ante la queja presentada por 

el Licenciado Froylan Hinojosa Tera, en su carácter de Representante Propietario 

del Partido de la Revolución Democrática ante el Comité Municipal de 

Erongaricuaro del Instituto Electoral de Michoacán mediante la cual se hace del 

conocimiento de esta autoridad, la supuesta comisión de conductas infractoras de 

la normativa electoral vigente en el Estado atribuibles al Director y el Subdirector 

del Bachillerato Inter Cultural “Antonio Sevangua”, competencia que se surte con 

fundamento en los artículos 98 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; 29, 34, fracciones I, XI, XXVII y XXXV, 229, 

fracciones I y IV, 230, fracciones I, inciso a) y V, inciso c),  246 y 247 del Código 

Electoral del Estado; y 3 del Reglamento para la Tramitación y Sustanciación de 

las Faltas Administrativas y Aplicación de Sanciones Establecidas, en razón de 

que se trata de una queja. 

 

SEGUNDO. IMPROCEDENCIA.  

 

A) MARCO JURÍDICO 

 

El artículo 249 del Código Electoral del Estado, establece que el estudio de las 

causas de improcedencia o sobreseimiento se realizará de oficio, y en caso de 

advertir que se actualiza una de ellas la Secretaría Ejecutiva elaborará un proyecto 
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de resolución en el que se proponga el desechamiento o sobreseimiento según 

corresponda. 

 

Al respecto, es importante precisar que por improcedencia se entiende aquella 

causa que impide a esta autoridad electoral realizar un pronunciamiento sobre el 

fondo de algún juicio o procedimiento.  

 

Dichos motivos de imposibilidad, se encuentran contemplados en las normas que 

rigen, en este caso, la materia electoral en el Estado de Michoacán, 

concretamente en el artículo 247 del Código Electoral del Estado, que a la letra 

señala: 

 

“ARTÍCULO 247. La queja o denuncia será improcedente cuando:  

 

I. Verse sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un partido 

político y el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al mismo o su 

interés jurídico;  

II. No se hubieren agotado previamente las instancias internas del partido 

denunciado, si la queja versa sobre presuntas violaciones a su normatividad 

interna;  

III. Cuando exista previamente resolución firme en cuanto al fondo sobre la 

materia objeto de la queja o denuncia;  

IV. Los actos denunciados no correspondan a la competencia del 

Instituto, o no constituyan violaciones al presente Código; 

V. No se presente indicio de prueba alguna para acreditar los hechos 

denunciados; y,  

VI. Resulte evidentemente frívola.” 

 

De manera que, al colmarse cualquiera de los supuestos citados, no tiene objeto 

continuar con las etapas de investigación, instrucción y resolución de la queja 

presentada, por lo que lo procedente es dar por concluido el procedimiento sin 

entrar al estudio de fondo del mismo a través de un acuerdo de desechamiento. 

 

B) ACTUALIZACIÓN DE LA IMPROCEDENCIA EN EL CASO CONCRETO. 

 

Ahora bien, por lo que ve al caso concreto, el escrito presentado por el quejoso 

Froylan Hinojosa Tera, Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática ante el Comité Municipal de Erongaricuaro, Michoacán, se dirige a 
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hacer del conocimiento de esta autoridad, los hechos que se transcriben a 

continuación: 

 

(…) 

Único. Vengo mediante el presente escrito y con fundamento por lo dispuesto 
por los artículos 25 inciso a, 37 fracción VIII del Código Electoral de Michoacán 
a solicitar se sirva girar instrucciones a la c. secretaria de este instituto a fin de 
que se traslade a la escuela del BACHILLERATO INTERTER CULTURAL 
ANTONIO SEVANGUA C.C.T16ETKOO10X, en la localidad de Jaracuaro y de 
fe, de las quejas del alumnado por parte del director y subdirector, 
específicamente con la suspensión de clases, en coordinación con el partido de 
acción nacional, esto con la finalidad de gestionar votos en las respectivas 
familias de los alumnos, esto en horarios de clases, así mismo la utilización de 
violencia verbal en la utilización de palabras obscenas sino hacen y la amenaza 
de expulsarlos del salón y de la escuela si no aceptan sus peticiones, todo lo 
anterior en deterioro del alumnado y la pérdida constante de clases, anexo 
escrito para legal constancia. 

(…)”  

 

A fin de demostrar su dicho, el quejoso adjuntó a su escrito inicial como prueba un 

disco compacto, del cual a la verificación por parte de esta autoridad 

administrativa se obtuvo lo siguiente: 
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Así pues, tomando en consideración lo expuesto por el actor en su escrito de 

queja, del estudio realizado al mismo, de las pruebas allegadas, así como de los 

raciocinios llevados a cabo por esta autoridad, en cumplimiento al artículo 247, del 

Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, es que se concluye que lo 

aducido por el quejoso recae dentro de la hipótesis prevista en la fracción IV, toda 

vez que, a criterio de esta autoridad electoral local, los actos denunciados no 

constituyen violaciones a la normatividad electoral por las siguientes 

consideraciones de hecho y de derecho. 

 

Tanto de la narración de los hechos como de la probanza ofertada por el quejoso, 

no se advierte que vaya dirigida a demostrar la violación a una normativa electoral, 

sino más bien a la posible vulneración, que en otra materia hubieren podido 

incurrir el Director y el Subdirector del plantel educativo referido por el 

denunciante, ya que como de las imágenes arriba insertadas y del audio transcrito, 

únicamente se advierte, una plática de dos varones con un grupo de jóvenes, 

mismo que no constituye per se una violación a la normativa electoral, aunado a 

que de la misma no se desprenden circunstancias de modo, tiempo y lugar, por lo 

que no se puede advertir que el audio corresponda a las personas denunciadas, 

que el lugar de la toma sea el bachillerato denunciado y menos, siquiera de 

manera indiciaria, que haya presión sobre los alumnos y sus padres, ni elementos 

que generaren convicción relativo a que los jóvenes de una de las imágenes sean 

estudiantes del mismo, como lo pretende hacer ver a esta autoridad administrativa 

el promovente. 

 

Por otro lado, en un dado caso de que en efecto las personas que se escuchan en 

el audio proporcionado por el quejoso, fueran el Director y el Subdirector de la 

escuela, en ningún momento se aprecia la presencia de candidato alguno o de 

persona que externara alguna opinión relativa o a favor del Partido Acción 

Nacional, al no existir en el Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 

ni en alguna otra ley de la materia, la limitante expresa para que los candidatos 

acudan a realizar su oferta política a las escuelas, no se encontrarían en 

supuestos prohibidos, sin embargo, lo anterior no indica que la permisión de 

dichos actos no pudiera estar prohibida para los directivos de los planteles, lo cual 

sale de la esfera de competencia de este órgano electoral administrativo local, por 

no ser conductas prohibidas por las leyes electorales.    
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En ese mismo sentido, cabe destacar que los actos denunciados no constituyen 

violaciones a la normatividad electoral, tomando en consideración lo dispuesto por 

la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 

Estado de Michoacán y sus Municipios, misma que establece:   

 

Artículo 8. Obligaciones de los servidores públicos. Los servidores públicos, 

además de las obligaciones específicas que correspondan a su cargo, empleo 

o comisión, para salvaguardar los principios de legalidad, honradez, 

transparencia, lealtad, imparcialidad y eficiencia, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

I. Cumplir y hacer cumplir esta ley, así como toda normatividad que regule el 
servicio público que desempeñe;  
 
II. Cumplir con diligencia el servicio que les sea encomendado y abstenerse de 
realizar actos u omisiones que causen la suspensión, obstrucción o deficiencia 
del servicio o que impliquen abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o 
comisión; 

… 

VII. Utilizar los recursos que tengan asignados y las facultades atribuidas 
exclusivamente para el desempeño de su empleo, cargo o comisión; 

… 

XI. Observar buena conducta durante el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 
personas con que tenga relación con motivo del desempeño de sus 
atribuciones y obligaciones; 

XII. Observar, en la dirección, coordinación o conducción del personal a su 
cargo, las debidas reglas de trato y abstenerse de incurrir en discriminación, 
agravios, insultos, malos tratos o abusos; 

 

Artículo 30. Procedencia. Procede el Juicio Político cuando los actos u 
omisiones de los servidores públicos redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o del buen despacho de sus funciones, esto es, 
cuando: 

… 

III. Interfieran indebidamente a favor de partido político o candidato durante los 
procesos electorales o violenten la libertad de sufragio; 

 

De manera que, de lo transcrito con antelación claramente se advierte que los 

hechos denunciados por el quejoso, no versan sobre cuestiones de materia 

electoral; lo anterior es así, toda vez que contrario a lo aducido, los argumentos 
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torales de su escrito son en torno a la supuesta suspensión de clases con la 

finalidad de gestionar votos en las familias de los alumnos en horarios de clase, 

así como la utilización de violencia verbal y la amenaza de expulsar a los alumnos 

de salón y de la escuela si no aceptan sus peticiones, lo anterior, según 

manifiestan, por parte del Director y el Subdirector del Bachillerato Inter Cultural 

“Antonio Sevangua” quienes como servidores públicos, podrían, en caso de que 

realmente hubiesen ocurrido esos hechos, haber infringido lo establecido en la Ley 

de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 

Estado de Michoacán y sus Municipios. 

 

Consecuentemente, al no existir señalamiento alguno en la normatividad electoral 

aplicable por la cual se rige este órgano resolutor, sobre los hechos denunciados,  

que a la vez implicara la existencia de alguno de los supuestos por los que este 

órgano electoral local se encontrara en condiciones de investigar y realizar el 

estudio de fondo del asunto ante su incumplimiento, son situaciones que escapan 

de la esfera competencial de esta autoridad, por considerarse como actos regidos 

por diversa materia ajena a la electoral. 

 

Por tanto, la existencia de una petición no es suficiente para que en todos los 

casos el procedimiento ordinario sancionador inicien, sino que resulta imperativa la 

existencia en la normativa electoral, así como la descripción legal de la conducta 

denunciada que sea susceptible de ser reprochada, y como consecuencia permita 

la aplicación de una sanción en contra de quien vulnere la norma; circunstancia 

que en el presente caso, como ya se dijo, no acontece.  

 

En ese sentido, no resulta dable para esta autoridad, entablar un juicio de 

reproche en contra de los denunciados, de quienes el quejoso, ni siquiera 

proporciona los nombres, por la comisión de alguna conducta que no se encuentra 

tipificada en la norma y por ende, no sea susceptible de ser sancionada por el 

Instituto Electoral de Michoacán. 

 

Por lo anteriormente expuesto y dadas las circunstancias que prevalece en el 

asunto que nos ocupa, con base en el análisis normativo realizado en apartados 
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anteriores, este Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, arriba a la 

convicción de que en la queja en estudio se actualiza el supuesto de 

desechamiento de plano sin prevención alguna señalado por el artículo 247, 

fracción IV, del Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, ya que de 

las manifestaciones vertidas por el quejoso no se aprecia alguna infracción a la 

norma electoral. 

 

Con base en los razonamiento vertidos y con fundamento en los artículos 98 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 34, 

fracciones I, XI, XXVII y XXXV,  246,  247, fracción V, y 249 del Código Electoral 

del Estado de Michoacán de Ocampo, lo procedente es desechar por 

improcedente la queja presentada por el Licenciado Froylan Hinojosa Tera, en 

cuanto a Representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante 

comité Municipal de Erongaricuaro, del Instituto Electoral de Michoacán, en contra 

del Director y el Subdirector del Bachillerato Intercultural “Antonio Sevangua”, por 

lo que se: 

A C U E R D A: 

 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, es 

competente para conocer y resolver el presente Procedimiento Ordinario 

Sancionador. 

 

SEGUNDO. Se desecha por improcedente la denuncia presentada por el 

Licenciado Froylan Hinojosa Tera, Representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática, ante comité Municipal de Erongaricuaro, del Instituto 

Electoral de Michoacán, radicada como Procedimiento Ordinario Sancionador 

clave IEM-PA-88/2015, en atención a los razonamientos vertidos en el inciso B) 

del considerando SEGUNDO del presente Acuerdo.  

 

TERCERO. Notifíquese al partido actor y en su oportunidad, archívese el asunto 

como completamente concluido. 
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Así lo aprobó por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria de fecha 26 

veintiséis de febrero de 2016, dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 

Electoral de Michoacán, integrado por los Consejeros Electorales Dr. Ramón 

Hernández Reyes, Mtro. Jaime Rivera Velázquez, Mtro. Humberto Urquiza 

Martínez, Dra. Yurisha Andrade Morales, Mtra. Martha López González, Mtra. 

Elvia Higuera Pérez y Lic. José Román Ramírez Vargas, bajo la Presidencia del 

primero de los mencionados, ante el Secretario Ejecutivo que autoriza, Licenciado 

Juan José Moreno Cisneros. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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